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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/006836-03
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, Dña. Rosa María 
Rubio Martín, D. Ángel Hernández Martínez, Dña. Laura Pelegrina Cortijo y D. Pedro 
Luis González Reglero, relativa a subvenciones recibidas por SODICAL, en su forma 
jurídica actual y en todas las anteriores desde su constitución, procedentes de la Junta 
de Castilla y León o de cualquiera de sus organismos autónomos, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 244, de 17 de mayo de 2021.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/006809, PE/006836, PE/006862, PE/006863, PE/006990, PE/007061, PE/007104, 
PE/007111, PE/007113 a PE/007124, PE/007145 a PE/007152, PE/007154 a PE/007160, 
PE/007163 a PE/007166, PE/007168 a PE/007195, PE/007198 a PE/007218, PE/007220, 
PE/007221, PE/007223 a PE/007239, PE/007241 a PE/007243, PE/007245 a PE/007333, 
PE/007336, PE/007337 y PE/007340 a PE/007356, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de julio 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./1006836, formulada por los 
Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, Dña. Rosa Rubio Martín, D. Ángel 
Hernández Martínez, Dña. Laura Peregrina Cortijo y D. Pedro González Reglero, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a subvenciones que ha 
recibido Sodical procedentes de la Junta de Castilla y León o cualquiera de sus 
organismos autónomos y en concreto del Instituto para la Competitividad Empresarial de 
Castilla y León y de todos los entes públicos de derecho privado que le antecedieron en 
sus fines y funciones.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, a la vista de la 
información facilitada por el Instituto para la Competitividad Empresarial de Castilla 
y León, se adjunta anexo con la información correspondiente a las subvenciones 
concedidas a la sociedad de capital riesgo ADE Capital Sodical, S.C.R., S.A., 
NIF-A09033119 y en sus denominaciones anteriores, (Sociedad para el Desarrollo 
Industrial de Castilla y León, S.A. y Sociedad para el Desarrollo Industrial de Castilla 
y León, Sociedad de Capital riesgo, S.A., con idéntico NIF), según los datos obrantes en 
el Sistema de información Contable SICCAL 2.

Valladolid, 22 de junio de 2021.
EL CONSEJERO, 
Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo.
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